
Solicite las Tarjetas de Crédito
del Banco Sofitasa

Escriba a máquina o en letra de imprenta y llene cuidadosamente todos los espacios

Nombre(s) y Apellido(s):

V.
E.

Profesión u Oficio:

Correo Electrónico:

Datos Laborales

Nombre de la Empresa:

Dirección:

Ciudad: Estado: Teléfono (indique código de área):

Ext:                 Fax: Cargo:Antigüedad:

Ingresos:

Sueldo Básico

Libre Ejercicio (Mensual):

Datos sobre su Vivienda

Dirección:  Ciudad:

Estado: Teléfono de Habitación (indique código de área): 

Tipo: Propia
Alquilada

Hipotecada
Asignada por la Cía.

Pensión
Vive con la Familia

Vehículo

Modelo: Placa: Año: Reserva de Dominio:

Solicitud Adicional

V.
E.

Cédula de Identidad Nº: Sexo: M.
F.

Nombres y Apellidos: 

Edad: Parentesco: Empresa donde Labora:

Profesión: Cargo:

Firma:

Enviar Tarjeta a:

Casa: Oficina:

Enviar Correspondencia a

Casa: Oficina:

Autorización de Cargo en Cuenta

Autorizo Cargar :

 Pago Mínimo  Pago Total

en mi Cuenta N°

Firma:_______________________________________

Datos Personales

F.
M.

Cédula de Identidad Nº :

Fecha de Nacimiento:Lugar de Nacimiento:

Estado Civil:

Teléfono Celular:

Sexo: F.
M.

Antigüedad:

N° de dependientes:

Otros: 

TOTAL:

Referencias Personales 

Nombre: Teléfono (indique código de área):

Mobiliario/Vehículos Bs.:

Otros Bs.:

Pasivo

Prestamos Bs.: Cuentas por Pagar Bs.:

Hipotecas por Pagar Bs.:

Patrimonio= (Total Activo-Total Pasivo) Bs.: 

Inmuebles Bs.:

Total Activo Bs.:

Otros Bs.:

Total (Pasivo + Patrimonio) Bs.:

Queda entendido que tanto el  ( los)  usuar io(s)  de la(s)  Tar jeta(s)  como el  suscr i to,  seremos 
indivisibles y sol idariamente responsables ante la “VISA y/o MARTERCARD-BANCO SOFITASA,
po r  t odos  l os  consumos  que  se  e fec túen  a  t r avés  de  d i cha (s )  t a r j e ta (s )que  hab rá (n )  de  
emit i rse de acuerdo a esta sol ic i tud,  y  se regirá(n)  por  e l  contrato que tengo f i rmado con 
ustedes, el cual conocen perfectamente el ( los) usuario(s) de la(s) tarjeta(s) a emitirse, y en
c o n f o r m i d a d  c o n  l o  e s t i p u l a d o  a n t e r i o r m e n t e ,  h e m o s  f i r m a d o  l a  p r e s e n t e  s o l i c i t u d .

“Yo (nosotros), actuando con el respectivo carácter que aparece indicado debajo de la (respectiva) firma 
estampada, al pie, declaro (declaramos) que si esta solicitud es aprobada, la expedición, aceptación y utilización 
de cualquier tarjeta de crédito otorgada por el BANCO SOFITASA BANCO UNIVERSAL, C.A, emitida en atención a 
dicha solicitud, se rige por las normas contenidas en las cláusulas contractuales impresas en el dorso y que son 
verídicos todos los datos que he (hemos) suministrado y que constan en esta solicitud y sus anexos; igualmente 
declaro que la utilización de las(s) tarjeta(s) estará apegada a actividades legales, licitas y comprobables y que el 
origen de los fondos destinados al pago de la(s) tarjeta(s) es de igual naturaleza. Por último certifico y doy fe que he 
leído cuidadosamente el contenido de las presentes cláusulas, las he comprendido ha cabalidad, me adhiero a 
ellas y entiendo plenamente sus alcances e implicaciones.”   

Yo (nosotros), _____________________________ autorizo (autorizamos) expresa e irrevocablemente al BANCO 
SOFITASA BANCO UNIVERSAL, C.A, a consultar, compartir suministrar y corroborar en cualquier momento y por 
cualquier canal o medio, toda la información que constituya o pudiera constituir mi historial crediticio global, 
capacidad de pago o endeudamiento, acudiendo a la fuente de información que BANCO SOFITASA BANCO 
UNIVERSAL, C.A, considere adecuada, en especial a las centrales de información de riesgo cuando así sea 
requerido para la consideración y/o aprobación de las diversas operaciones de crédito que puedan llegar a solicitar 
o a mantener con dicho Banco.

Firma del solicitante X______________________________

Formalización de la Solicitud 

Huella Dactilar (Pulgar Derecho)

En ______________________, a los _____días del mes de_________ del Año____

(Lugar) (Fecha)

Balance Personal

Activo

Efectivo y Banco Bs.: Cuentas por Cobrar Bs.:

Entre, la Sociedad Mercantil BANCO SOFITASA BANCO UNIVERSAL, C.A., domiciliado en San Cristóbal, Estado 
Táchira, inscrito originalmente como Banco Comercial, bajo la denominación Banco Sofitasa C.A., por ante el 
Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado Táchira, en fecha 13 de Octubre de 1989, bajo el N° 1, 
Tomo 61-A, posteriormente aprobada su transformación en Banco Universal, conforme consta en Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, inscrita por ante el Registro Mercantil Primero de la 
Circunscripción Judicial del Estado Táchira, en fecha 26 de Octubre de 2001, bajo el N° 46, Tomo 21-A, y en cuya 
reforma  integral  de  sus  Estatutos  Sociales,  consta  el  cambio  de  denominación,  conforme  se  evidencia  en 
asiento  inscrito  en  el  ya  mencionado  Registro  Mercantil  Primero,  en  fecha  06  de  Noviembre  de  2001,  
Bajo  el  N°  8,  Tomo  22-A; inscrito en el R.I.F bajo el Nº J-09028384-6;  quien  en  lo  sucesivo a los efectos de 
este contrato se  denominará  “EL  BANCO”,  por  una  parte,  y  por  otra  el (la) Ciudadano(a): _______________

_________________________________________________________________, venezolano(a), mayor  de  
edad, domiciliado(a) en:________________________________________________________, titular  de  la  
Cédula  de  Identidad  N° ______________________________  y hábil; quien en lo adelante y a los mismos 
efectos se denominará “EL TARJETAHABIENTE”, se ha convenido en celebrar el presente Contrato, sujeto a las 
siguientes estipulaciones:

PRIMERA: El objeto del presente Contrato es establecer y determinar los derechos y obligaciones que regirán 
para las partes con motivo de la emisión y uso de una Tarjeta de Crédito, “VISA y/o MASTERCARD-BANCO 
SOFITASA BANCO UNIVERSAL C.A.”, que para los efectos de este contrato se denominará “TARJETA DE 
CREDITO”, que “EL BANCO”, en señal de aceptación expedirá a nombre de  “EL TARJETAHABIENTE” a los fines 
de que pueda obtener bienes y/o servicios, operaciones éstas que serán efectuadas entre “EL 
TARJETAHABIENTE”, y el establecimiento respectivo afiliado al Sistema VISA y/o MASTERCARD, no 
responsabilizándose “EL BANCO” en ningún caso por devoluciones ocasionadas por vicios, calidad, cantidad o 
defecto de los bienes y/o servicios adquiridos mediante el uso de la Tarjeta de Crédito.  “EL TARJETAHABIENTE” 
deberá firmar la Tarjeta de Crédito solicitada tan pronto como la reciba, en el lugar que para tal efecto se indica en la 
misma. La duración y fecha de vencimiento se indicará en la Tarjeta de Crédito VISA y/o MASTERCARD-BANCO 
SOFITASA BANCO UNIVERSAL C.A., término que podrá ser revocado por “EL BANCO” conforme a lo pactado en 
el presente Contrato. Si  “EL TARJETAHABIENTE” no estuviese de acuerdo con los términos y condiciones 
estipulados en las cláusulas de este Contrato, se compromete a cortar la Tarjeta de Crédito por mitad, esté firmada 
o no, y a devolver ambas partes a “EL BANCO”. La expedición de la(s) Tarjeta(s) de Crédito al igual que cada 
renovación causarán el correspondiente cargo autorizado por las disposiciones vigentes, cargo éste que autoriza 
expresamente “EL TARJETAHABIENTE”, comprometiéndose a pagar  suma de dinero correspondiente tan pronto 
aparezca incluida en su Estado de Cuenta.
SEGUNDA: Una vez aprobado el presente Contrato por “EL BANCO”,  “EL TARJETAHABIENTE” podrá autorizar a 
“EL BANCO” para que emita Tarjetas de Crédito VISA y/o MASTERCARD-BANCO SOFITASA adicionales a favor 
de otra u otras personas, quedando “EL TARJETAHABIENTE”, directa y solidariamente responsable de todas las 
obligaciones que se deriven del uso de dicha(s) Tarjeta(s) de Crédito adicional(es). Queda expresamente 
entendido que la(s) Tarjeta(s) de Crédito es(son) propiedad de “EL BANCO”. En el caso de que “EL 
TARJETAHABIENTE” desee desafiliar una o varias de las Tarjetas de Crédito emitidas al amparo de este Contrato, 
deberá participarlo por escrito a “EL BANCO”, anexando la(s) Tarjeta(s) de Crédito correspondiente(s) emitida(s) 
de acuerdo a sus instrucciones, la(s) cual(es) deberá(n) ir cortada(s) por mitad. Mientras “EL TARJETAHABIENTE” 
no cumpla con estos requisitos, será responsable de cualquier consumo que realice(n) la(s) persona(s) 
poseedora(s) de la(s) Tarjeta(s) de Crédito adicional(es) afiliada(s) a su Tarjeta de Crédito.
TERCERA: Queda expresamente entendido conforme a lo establecido en la CLAUSULA SEGUNDA de este 
Contrato, que la(s) Tarjeta(s) de Crédito es(son) propiedad de “EL BANCO”, por lo tanto, su uso puede ser 
revocado por éste, con o sin previo aviso y con o sin causa, y una vez efectuada su cancelación podrá(n) ser 
incluida(s) en los boletines de protección.  “EL TARJETAHABIENTE” se compromete a devolver inmediatamente 
la(s) Tarjeta(s) de Crédito, cortada por mitad, cuando su uso le haya sido revocado por “EL BANCO”, dicha 
devolución la hará  “EL TARJETAHABIENTE” a “EL BANCO”,o también a petición de cualquier establecimiento 
afiliado al Sistema VISA y/o MASTERCARD en el país o en el extranjero. Vencido el término de vigencia de la 
Tarjeta de Crédito o del aviso de revocación, “EL TARJETAHABIENTE” conviene en no hacer uso de la misma.

Contrato de Tarjetas de Crédito: 

Nivel Educativo:



Requisitos

- Firme la Solicitud, el Contrato de Tarjetas de Crédito y demás campos que así lo 
  requieran.
- Anexe la siguiente documentación:

- Fotocopia de la Cédula(s) de Identidad.
- Constancia de Ingresos.
- Balance Personal.
- Referencia Comercial.

San Cristóbal,_____de_______________________de_________

Fiadores

Tarjetahabiente Banco Sofitasa

Para uso Exclusivo del Banco 

N°  de la Oficina: Código de Origen:

Recomendado por:

Firma 

CUARTA: “El TARJETAHABIENTE” se obliga a no transferir a otra persona el uso de su(s) Tarjeta(s) de Crédito, en 
razón de ser el presente Contrato suscrito a título personal, dejando a salvo lo dispuesto en la CLAUSULA SEGUNDA. 
Igualmente en caso de pérdida, hurto o robo de la(s) Tarjeta(s) de Crédito DEBERÁ NOTIFICARLO 
INMEDIATAMENTE A “EL BANCO” POR VÍA TELEFÓNICA y POR ESCRITO, para que éste tan pronto como sea 
posible proceda a ordenar la cancelación de la(s) misma(s) y de esta forma impedir que se haga uso ilegítimo de 
ella(s). Por cada tarjeta de Crédito emitida a nombre de  “EL TARJETAHABIENTE”, éste será responsable por los 
consumos de bienes y/o servicios realizados, autorizados o no, mientras “EL BANCO” a través de cualquiera de sus 
oficinas no haya recibido la respectiva notificación de extravío, pérdida o robo. “EL TARJETAHABIENTE” autoriza 
expresamente a “EL BANCO” para que realice todas las investigaciones que sean necesarias con las más amplias 
facultades, en todo lo referido a usos ilegítimos, indebidos o fraudulentos de la(s) Tarjeta(s) comprometiéndose a 
prestar a “EL BANCO” toda la colaboración que éste pueda requerir a los mismos fines.
QUINTA: “EL TARJETAHABIENTE” conviene en que “EL BANCO” no será en ningún caso responsable por hechos, 
actos u omisiones en que pueda incurrir algún establecimiento afiliado al Sistema VISA y/o MASTERCARD, como 
tampoco por negativa de éstos en aceptar la(s) Tarjeta(s) de Crédito. “EL TARJETAHABIENTE” deberá presentar 
junto con la(s) Tarjeta(s) de Crédito, su Cédula de Identidad, en el momento de realizar la adquisición de bienes y/o 
servicios, e igualmente el establecimiento afiliado al Sistema VISA y/o MASTERCARD podrá requerir cualquier otro 
documento complementario que sirva como identificación personal de “EL TARJETAHABIENTE”.
SEXTA: Queda entendido entre las partes que mientras “EL BANCO” no reciba aviso oportuno por escrito de  “EL 
TARJETAHABIENTE” aquel quedará facultado para realizar las siguientes operaciones:
1)  Enviar la(s) Tarjeta(s) de Crédito renovada(s) al vencimiento de ésta(s).
2) Expedir a aquella(s) persona(s) autorizada(s) por “EL TARJETAHABIENTE”, la(s) correspondiente(s) Tarjeta(s) 
de Crédito renovada(s).
3)  Cargar a la cuenta de “EL TARJETAHABIENTE”  todas las cuotas anuales correspondientes a la(s) Tarjeta(s) de 
Crédito expedida(s) a su nombre o a nombre de otra(s) persona(s) autorizada(s) por él.
SEPTIMA: Queda convenido que todos los consumos de bienes y/o servicios efectuados por “EL 
TARJETAHABIENTE”, por adquisiciones hechas a través de la(s) Tarjeta(s) de Crédito, podrán ser cobrados directa y 
enteramente por “EL BANCO” y/o cualquier Instituto o Empresa designado por el mismo, cualquiera que sea el 
establecimiento afiliado al Sistema VISA y/o MASTERCARD en que hayan sido efectuados dichos consumos de 
bienes y/o servicios.
OCTAVA: Mensualmente, en una fecha de corte preestablecida, “EL BANCO” enviará a “EL TARJETAHABIENTE” los 
Estados de Cuenta a la dirección por él suministrada, que  “EL BANCO” podrá considerar vigente para todos los 
efectos relacionados con la solicitud y con este Contrato, mientras “EL TARJETAHABIENTE” no haya comunicado por 
escrito una dirección distinta. “EL BANCO” considerará como recibido por “EL TARJETAHABIENTE” cualquier Estado 
de Cuenta que llegue a la referida dirección. Si “EL TARJETAHABIENTE” no recibe el Estado de Cuenta dentro de los 
diez (10) días, siguientes a la fecha de corte, deberá reclamarlo de inmediato y por escrito a “EL BANCO”. En todo 
caso se presume que “EL TARJETAHABIENTE” recibió el Estado de Cuenta si “EL BANCO” no ha sido notificado 
oportunamente por escrito de lo contrario.
NOVENA: “El TARJETAHABIENTE” podrá formular reparos a algún Estado de Cuenta, para lo cual deberá hacerlos 
conocer a “EL BANCO” por escrito, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de corte de dicho Estado de 
Cuenta, conforme a lo previsto en este Contrato. Si dicho plazo transcurre sin que “EL BANCO” haya quedado 
notificado de los reparos, el Estado de Cuenta se tendrá como reconocido y el saldo deudor que en él aparezca se 
considerará aceptado por “EL TARJETAHABIENTE” teniendo por consiguiente el valor definitivo del saldo pendiente y 
siendo el mismo prueba a favor de “EL BANCO”, todo ello a los fines legales y probatorios consiguientes; por lo tanto, 
si llegare el caso de que “EL BANCO” decida intentar acción judicial de cobro, “EL TARJETAHABIENTE” acepta desde 
ya, como plena prueba del monto adeudado, la copia fotostática del (de los), Estado(s) de Cuenta obtenido(s) a través 
de microfilms en virtud de que sus originales le fueron emitidos previamente a  “EL TARJETAHABIENTE”, y por lo 
tanto dichas reproducciones fotostáticas no serán impugnadas en juicio. El hecho de que “EL TARJETAHABIENTE” 
formule reparos no impide que se vayan causando los intereses moratorios si no canceló “EL TARJETAHABIENTE”  
su cuenta en la forma prevista en este documento. Si “EL BANCO” acepta los reparos, hará el ajuste correspondiente 
en un Estado de Cuenta posterior.

DÉCIMA: “El TARJETAHABIENTE” se compromete a pagar a “EL BANCO” en sus oficinas, en bolívares, cualquier 
cantidad que llegue a adeudar en relación con el presente Contrato y/o las notas de consumo cuyo origen sea la 
utilización de la(s) Tarjeta(s) de Crédito y/o los Estados de Cuenta a los que se refiere la CLAUSULA OCTAVA de este 
contrato. Igualmente se compromete a pagar los cargos en otra moneda convertidos a bolívares al tipo de cambio de 
compra prevaleciente al tiempo y en el lugar en que el cargo sea recibido por “EL BANCO” o por la oficina encargada 
de pagar al establecimiento. Si los organismos nacionales competentes establecieran normas de control de cambio, o 
se dificultare la compra de dólares norteamericanos, “EL TARJETAHABIENTE” pagará a “EL BANCO” los cargos que 
tengan su origen en adquisiciones efectuadas fuera de Venezuela única y exclusivamente en dólares 
norteamericanos. Igualmente “EL TARJETAHABIENTE” autoriza expresamente a “EL BANCO” para que incluso sin 
previo aviso, haga efectivas total o parcialmente las obligaciones provenientes de este Contrato en los Estados de 
Cuenta ya mencionados, con fondos que pueda tener en cualquier cuenta corriente o de ahorros que lleve “EL 
TARJETAHABIENTE” en “EL BANCO” a excepción de las cuentas nómina, salvo que “EL TARJETAHABIENTE” 
declare su voluntad de que le sea debitada de su cuenta la respectiva obligación por “EL BANCO”, con indicación del 
número de la cuenta nómina sobre la cual se realizará el débito. Queda convenido que “EL BANCO” podrá conceder 
financiamiento sobre el saldo deudor que tenga o pueda tener “EL TARJETAHABIENTE”, bajo los términos y 
condiciones que al respecto fijen las normas legales sobre la materia.

DÉCIMA PRIMERA: A no ser que se trate de alguno de los casos a los cuales se refiere la última parte de esta 
cláusula, “EL TARJETAHABIENTE” está en cuenta de que no puede hacer abonos inferiores a la cantidad señalada 
por “EL BANCO” como mínimo a pagar, al recibir el Estado de Cuenta mensual, y si así lo hiciera  “EL 
TARJETAHABIENTE” incurrirá en mora, caso en el cual éste autoriza a “EL BANCO” para cargar en la cuenta los 
conceptos siguientes:

1.  Intereses de financiamiento estimados a la rata legal vigente.

2.  Los intereses moratorios a la rata legal vigente durante la mora.

3.  Los gastos de cobranza.

Queda entendido que “EL BANCO” dentro de los límites aquí pautados, se reserva el derecho de decidir a partir de que 
momento deberán aplicarse los intereses moratorios y los gastos de cobranza antes mencionados. En caso de que 
sea demandado judicialmente, “EL BANCO” independientemente de los gastos de cobranza arriba estipulados, podrá 
cobrarle a “EL TARJETAHABIENTE” los honorarios de abogado ocasionados por el juicio y, además, los gastos de 
cobranza judicial o extrajudicial en que pueda haber incurrido. Cuando existan programas especiales que 
establezcan planes de pago diferido, “EL TARJETAHABIENTE” podrá acogerse a ellos en el entendido que “EL 
BANCO” le cargará los costos e intereses de financiamiento. “El TARJETAHABIENTE” conviene expresamente en 
que “EL BANCO” podrá ceder, negociar o traspasar los créditos derivados de este Contrato amparados por las notas 
de consumo y por los Estados de Cuenta, sin necesidad de notificación o aceptación ulterior de dicha cesión por parte 
de  “EL TARJETAHABIENTE”.

DÉCIMA SEGUNDA: Para efecto de este Contrato “EL BANCO” acuerda abrir un crédito a  “EL TARJETAHABIENTE” 
hasta por la cantidad de: ________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

Queda entendido que el crédito, cuyo límite se fijó en esta cláusula, está destinado única y exclusivamente al pago de 
las obligaciones asumidas por “EL TARJETAHABIENTE” con ocasión del uso de la Tarjeta de Crédito VISA y/o 
MASTERCARD BANCO SOFITASA BANCO UNIVERSAL C.A., en las empresas comerciales afiliadas al sistema 

COMPRACUOTAS. “EL BANCO” podrá unilateralmente modificar el límite de crédito fijado en esta cláusula 
debiendo participarlo por escrito a “EL TARJETAHABIENTE”.

DÉCIMA TERCERA: “EL TARJETAHABIENTE” se compromete a notificar por escrito a “EL BANCO” el nombre y 
dirección de la persona que se encargará de pagar los Estados de Cuenta en los casos de ausencia de su domicilio 
por más de treinta (30) días. También se obliga  “EL TARJETAHABIENTE” a notificar de inmediato a “EL BANCO” 
cualquier cambio de dirección, de empleo o de número telefónico.

DÉCIMA CUARTA: CLAUSULA DE FIANZA:  yo (nosotros) _________________________________________

________________________________________________________________________________________

Titular(es) de la(s) Cédula(s) de Identidad N°(s) ____________________________________ declaro(amos): 
me(nos) constituyo(imos) en fiador(es) solidario(s) y principal(es) pagador(es) sin beneficio de excusión ni de 
división, a favor de “EL BANCO”, de todas y cada una de las obligaciones que asume por el presente contrato “EL 
TARJETAHABIENTE” y sus adicionales, actuales o futuras. Esta fianza permanecerá vigente por todo el tiempo 
que subsista la relación contractual y aun para el caso de que  “EL TARJETAHABIENTE” o sus adicionales 
efectúen consumos por cantidades superiores a su límite de Crédito. Libero(amos) a “EL BANCO” de las 
obligaciones que le imponen los Artículos 1.815 y 1.836 del Código Civil y renuncio(amos) a cualquier reclamación 
de daños y  per ju ic ios  mater ia les  o  mora les  cont ra  “EL BANCO”.  Y yo (nosot ros)  
________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________Titular(es) de la(s) 
Cédula(s) de Identidad N° (s)_______________________________________________ declaro(amos) en mi 
(nuestra) condición de cónyuge(s) de El (LOS) FIADOR(ES) que estoy(amos) de acuerdo con la fianza otorgada 
en este Contrato, cuya constitución autorizo(amos), obligando los bienes de la sociedad conyugal. 

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos de este Contrato y de las obligaciones derivadas del mismo, se elige 
como domicilio especial, exclusivo y excluyente a la ciudad de San Cristóbal, renunciando “EL 
TARJETAHABIENTE” a cualquier otro domicilio, sin perjuicio para “EL BANCO” de poder acudir a otros Tribunales 
competentes.

Aprobado por


